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GOBIERNO POLÍTICO DE LA PROVIIS'CIA,
DE A L B A C E T E .

C i r c u l a r  n ú m e r o  i g 4-

Apesar de que los Ayuntamientos  c o n s t i 
tucionales  de los pueblos  de esta provincia de
bieron prestar  el deb ido cumplimiento á. la 
Real órden de xa de Febrero últ imo inserta 
en el Boletín oficial número 26,  y «un cuau-  
do por este  Gobie rn o  polí tico se Ies ha r e 
cordado aquel en i l\ y  a o de Marzo, tengo  
el d isgusto  de ver  que son muchos los que  
fian faltado á aquel deber,  v por tanto e s 
toy en el caso de advert ir  á estos  (que son 
los que á cont inuación se anotan) que si bien 
s i em pie  me es sensible adoptar medidas  s e 
veras contra  cualquiera de mis subordinados ,  
v mucho mes cuando han de emplearse c o n 
tra corporaciones  tan respetables  com o deben  
serlo las que representan a un pueblo,  sin 
em bargo me veré  en la precis ión de acudir  
3 aquellas contra cualquiera de estas que  
mirando  con descuido mis preceptos  dege de  
cumplirlos  según debe,  y  para evi tarme este  
s insabor me prometo y en cargo a los Ayu n
tamientos  de los pueblos que a con tm uac te n
A* « p r e s a n  que . l e " " '" "  '"as breve eom-
Pal ¡ble COI1 e \ c u m p l i m i e n t o  de la o t a d a  Real  
orden remitan á esle Gobierno polí t ico  los 
padrones  c J e q u e é s i a  bahía y los cuales  ya  
debieran ob rar  en el mismo. Albacete 18 de 
Julio de i 849 .=*££iw A n t o n i o  M e a r a .

PUEBLOS.

Albacete
¡Vlolinicos
Elche cié la Sierra
Yeste
Nerpio

Chinchilla 
Corral- '  ubi» 
Fuente-alatno
Migúemela  
Petrola

Pozo -hondo
Pozuelo
San Pedro
Agrá moa
Heilin
On l u r
Fuensanta
Madrigueras
Mi naya
Monlalvos
Tarazona
Villalgordo
Vi l lar iob led o
Alborea
Alcalá del Juear 
Casas Ibañez  
Casas de Ve's 
Cenizale  
Motilleja
biavas de Jorquera

P o z o - lo r e n l e
Vi llamalea
Alcaraz
Ba fiestero

Bienserv ida
B o n i l l o
Casas de  Lazaro
Masegoso
Ossa de  Monliel
Paterna
Peñascosa
R ob led o
Salobre
Víanos
Vil lapalacios
V iv ero s
Alniansa
Alpera
Balazote
Gineta

INTENDENCIA DE RENTAS DE LA PROVINCIA
D «  A L B A C E T Í .

La A d m i n i s t r a c i ó n  ha  f o r m a d o  y | a In te n
d e n c i a  a p r o b ó  en v i r t u d  d e  las  facu lta des  nm  
le h a n  s i d o  c o n c e d i d a s  á las  m ism a s  el r „ , A .  

l o  a d i c c i o o a l  d e  lo» 8 0 0 0 0 0  r s .  „ ¡ L “  
o r o . , o c a  e n  el r e c a r g o  de io
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la circular de la Intendencia  v ^ lral  
en el Boletín oficial del día  , 3 S.e P uhlic 
lual, por que s iendo e | m  • 1 ^  mes a(
interesante cuanto  d e l i ca d o  m i  a c *er iV° en 13 
pal objeto  que la In te ndenc ia  el Priaci
las reuniones  co nvocador  86 Propone e
«re será uli l  para u  ’ su real izacion s i e n  

miento del  año  ^ - 1
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i o s  pueblos  de Ja prov inc ia .  Albacete i g  de 
Julio de iS/jg.— P. A. Julián Do mene ch EDICTO.

OTRA.

L a  D i r e c c ió n  g e n e r a l  de  A d u a n a s  y  A r a n '  
celes ,  m e  d ice  lo que s igue .

Por el Ministerio  de  Hacienda se ha c o 
munic ado  á esta Dirección  general ,  en 3o de 
Ju nio ú l t imo ,  la Real ord en  q u e  s igue.— La 
Reina se ha e n te ra d o  del re sul tado que  o fr e 
ce  el e x p ed ien te  in s tru id o  i  instancia de va
r io s  ind iv iduos  del c o m e rc io  de Barcelona,  
p id ien d o  que no se exija á ios a lgodones  en  
rama,  procede ntes  de los dep ós i to s  de Amé
rica y  pun tos  de p ro d u c c ió n ,  los cuatr o rea
les .en quintal ,  por  d erech o  de consum o,  que  
marca el S u p lem e n to  c i rcu la d o  de los ac tua
les  aranceles.  En su vista,  y teniendo p r e 
sentes  las razones  ma nife stadas  por esa D i 
recc ión  general,  acerca del punto en cuest ión,  
S. M. se ha serv ido declarar: que los c i tados  
al godones  en rama esta 11 en el caso de  sa 
t is facer  los derechos  de co n s u m o  e s t a b lec i 
d o s  á su entrada en la Península.  De Real 
ord en  comunicada por el Sr. Ministro de Ha
cienda,  lo digo á V. S. para su inte l igencia  
J  e fectos  corresp on dientes .  Dios guard e á 
V. S. muchos años.  Madrid 3o de Junio de  
1 84 9 -= E I  Sub secre tar io ,  Manuel de Sierra.=  
Sr. D irector  general  de Aduanas y Arance-  
les.==Lo que traslado á V. S. para su c o n o 
cimiento y  demas fines oportunos .  Dios  g u a r -
í® a i Y ' i h  muchos años.  Madrid n  de  Ju 
l io  de  1 8 4 9 — El Director ,  Aniceto de  Alvaro.

L o  que he d i sp ues to  se inser te  en es te p e 
r iódico of ic ia l  p a r a  not ic ia  de  quien c o r r e s 
p o n d a .  A l b a c e t e  19 de Julio  de  18A9.—- P .  A  
J u l ián  Dornenech.

D. Julián Domenech,  Intendente  honorar io  de  
provincia ,  Administrador de  con tr ib u c io n es  
directas  v encargado in terin amente  de  la 
de Albacete.

Hago saber: Que á v irtud de com unica ció n  
del Sr. Regente de la Audiencia de  este  
T err itorio ,  en que inserta una Real ó r d e n e s -  
pedida  á instancia de D. José Antonio F e r 
nandez en vein te  y uno de Junio  anter ior ,  
se saca á publica subasta una Escribanía  
numeraria  de nueva creación en la villa de  
La Roda,  la cual se halla valorada en dos  
mil ochocientos  c incuenta reales; para cu y o  
remate  he señalado el día nueve de Agosto  
próximo de diez á once de sil mañana en el 
edificio que están s i tuadas  las oficina* de  
hacienda publica de esta capital; s iendo de  
cuenta y car go  del rematante ,  re integrar el 
papel de oficio que se consuma,  y sat is facer  
los honorarios  que se devenguen en el e s 
pediente .  Los l id ia d o res  que quieran lomar  
parte  en dicho remate  podrán acudir en el 
dia,  hora y s i t io  señalados,  donde^se les ad 
mit irán las posturas  y mejoras que se h a 
gan Y para que llegue á noticia de lodos ,  
se fijará el presente  en el s i tio de cos tumbre ,  
insertándose  un egeinplar en el Bol il in o f i 
c i a l . = D a d o  en Albacete a diez y  nueve de 
Julio de mil och oc iento s  cuarenta y nueve.  =  
Julián Domenech.— Por mandado de su Señoría,  
Jos é  López Campos.

ANUNCIO.

OTRA.

La Direc ción  g e n e r a l  de  L o t e r í a s  m e dice
lo  s iguiente .

Por el Ministerio de Hacienda se c o m u n i 
có  á esta D ire cc ión  en 6  del actual la Real  
órden s iguiente:— A! Director  general del Te
soro digo con esta  fecha lo que s igue:— La 
Reina se ha s erv id o  mandar que  todos  los 
giros  tie esa Dirección general  que se d c s l i -  
nan al pago d@ ganancia á los ju gadores  de  
ttL i?l e '|la-’ s. e a n  prec isamente  en o ro  ó plata,  
n ,e a ° r en comunicada por el Sr. Minis-

d i g o  a V. 5 . para su i„-  
e igi. I I y efectos  co rresp o n d ien te s .— De la 

propia  orden lo traslado á V. S. para los 
mismos  fines.— La Dirección la traslada á V. S. 
con  igua o ajelo, y á fin de  que se sirva  
hacerla  insertar  en el Boletin oficial de esaHpim i

Julio d.6  1849. — A  A , Julián Domenech.

En pública y formal l i tac ión 'se  han de  
subastar  ante el Ayuntamiento de esta villa 
Jas obras  necesarias  para la reparación del 
edificio que ocupa,  y comprende la sala c a 
pitular,  escuela y cárcel ,  des ignadas  pQr rue„ 
ñor en el pliego de condiciones ,  q Ue desde  
hoy esta de manifiesto en la secretaria  de  
esta corporación;  bajo las cuales,  y de la ba
se de mil c iento  setenta y nueve rs. tendrán  
efecto los dos remates prevenidos  por i n s t ru c 
ción; señalándose para el primero el dia v e in 
te y em eo  del mes actual a las seis de  la 
larde en la sala consistorial ; y para e | s e 
gundo el seis de Agosto  á la misma hora,  
y en el mismo punto; admit iéndose  en este  
las mejoras de un diez por c iento.  Y para  
su notoriedad se publica en la forma a c o s 
tumbrada.  Valdeganga trece de Julio <Je m j| 
ochocientos  cu arenta y nueve.  El Presidente  
de Ayuntamiento,  Diego González, p. \  ¡y A- 
C. y por O. D. S., Pedro Teilez, Secreta: io.

i m p r e n t a  d e  NICOLAS SOLER,  
Calle de $, A gu stín  número  1 7 ,
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